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Que resulta necesario afrontar el pago del SAC segundo semestre año 2016 en
los próximos días.

Que conforme surge de ía información brindada por la Tesorería General del
Gobierno de la Provincia no se prevé contar con fondos suficientes para afrontar el
pago del concepto.

Que, vista la Ley Provincial N° 1062 en su artículo 10, y ante la necesidad
concreta de fondos suficientes, resulta propicia la autorización expresa por parte de
este Cuerpo Legislativo para que el Poder Ejecutivo Provincial tome crédito del Banco
de Tierra del Fuego para cumplimentar la obligación legal en el psfgo del SAC segundo
semestre año 2016.

Por lo expuesto, es que solicito de mis pares el acompañamiento necesario para
sancionar con fuerza de ley el presente proyecto.

LANCO
pvlncio)

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



'2016- Año del Bicentenario de la Declaración de ¡a Independencia Nacional'

'Provincia dé 'Turra defFuego,
^ntartúTa e Islas ife[Jltfá.ntico Sur

iRfpúBfica ,3 rgentina

PODER LEGISLATIVO
Bloque Unión Cívica Radical- Cambiemos

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1.-Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a solicitar préstamo de corto plazo
ante e! Banco de Tierra del Fuego, con el fin de afrontar el pago del SAC segunda
cuota del año 2016, para todo el personal de la administración central, organismos
autárquicos y descentralizados, y los restantes poderes y los aportes correspondientes
al IPAUSS para tal fin, en el mes de diciembre de 2016 de conformidad a las
previsiones del artículo 10° de la Ley Provincial N° 1062 y procediendo a su
cancelación en un plazo máximo de treinta días (30) corridqs, contados a partir de la
efectivización del mismo.

Artículo 2.- La presente ley entrará en vigencia a partir de
Boletín Oficial.

Artículo 3°- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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